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Bogotá D.C., 18 de Agosto de 2009
Doctor

JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO 

Secretario General

HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES

Ciudad

En nuestra condición de congresistas y en uso del derecho que consagra el artículo 154 de la Constitución Política y 140 de la Ley 5 de 1992, nos permitimos poner a consideración del Honorable Congreso de la República, el presente Proyecto de Ley “Por medio del cual se garantiza el mejoramiento de la calidad en la atención en salud, mediante la educación continua y la certificación periódica de los profesionales de la salud”.

Cordialmente,

AURELIO IRAGORRI HORMAZA

Senador de la República

DAVID LUNA SÁNCHEZ

Representante a la Cámara por Bogotá

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I. Objetivo del proyecto de ley
El presente proyecto de ley que se somete a consideración del Honorable Congreso de la República, tiene por objeto establecer mediante una norma jurídica y en consecuencia vinculante, la obligación que tiene el Estado de proveer, bien directamente o por intermedio de los particulares bajo su supervisión, los medios académicos, que les permitan a los profesionales de la salud mantenerse actualizados en los conocimientos adquiridos durante sus estudios superiores. 
De esa forma, busca contribuir a una adecuada y eficiente prestación del servicio de salud en Colombia, generando calidad y garantía de conocimiento actualizado en la atención a los usuarios. Esto por el alto contenido de responsabilidad social que implica el ejercicio de cualquiera de las profesiones de la salud humana.
Los profesionales de la salud (médicos, odontólogos, optómetras, psiquiatras, terapeutas ocupacionales, fisioterapeutas, bacteriólogos, enfermeros) forzosamente tienen que estar en plan de actualización permanente mediante el estudio de publicaciones científicas periódicas, de cursos de actualización, de seminarios o conferencias, de participación en actividades de capacitación en métodos y procedimientos y de repaso o consulta de los libros de texto.
La vida media del conocimiento médico está actualmente alrededor de los dos años y medio, es decir, que en ese lapso la mitad del conocimiento se ha renovado o dicho de otra manera, la mitad de lo que se aprendió es obsoleto. 
El conocimiento del profesional declina de manera indefectible con el paso de los años. En tareas puramente manuales la experiencia mejora la práctica pero no el conocimiento que debe nutrirse de la educación continuada o permanente, es decir, del estudio día a día y no esporádico.
La modernidad permite métodos de aprendizaje, fundamentados en sistemas electrónicos o digitales, así, es perfectamente factible realizar ejercicios de aprendizaje práctico basados, por ejemplo, en simulaciones o en casos o problemas que cotidianamente enfrenta el profesional.
En la actualidad, todo tipo de método de aprendizaje, puede o mejor debe hacerse mediante interacción directa del profesional con el computador, el asistente digital o la pantalla de cualquier equipo electrónico. El aprendizaje interactivo, es utilizado cada vez con mayor frecuencia, primero, por la ascendente masificación de los medios tecnológicos como la Internet, y segundo por lo económico que resulta su implementación y utilización
.
Además de las anteriores dos razones, el aprendizaje interactivo gana día a día terreno al aprendizaje pasivo, por su efectividad.  El aprendizaje pasivo, tal como sentarse a escuchar una conferencia, tiene una recordación de solamente 15%. Los métodos individualizados e interactivos tienen una recordación mucho más alta con el ítem que pueden repetirse una y otra vez sin los costos exagerados de desplazamiento y gastos incidentales de los métodos tradicionales.
Así las cosas, lo que se pretende con éste proyecto de ley, es fijar la obligación en el Estado de crear, organizar y  proveer a los profesionales de la salud, un sistema 
que permita el acceso a la educación continuada para garantizar la actualización del conocimiento y la calidad en el servicio.
II. Un importante antecedente
La certificación periódica de los profesionales de la salud, fue recientemente aprobada por el Congreso de la República mediante la ley 1164 de 2007, denominada la ley de talento humano en salud.  No obstante, esa norma fue declarada inexequible por la Corte Constitucional mediante la sentencia C - 756 de 2008. M.P Marco Gerardo Monroy Cabra.  
En aquella oportunidad la Corte fundamentó su decisión en que la certificación periódica o recertificación para los profesionales de la salud no residía en el hecho de que el legislador hubiere excedido su facultad de inspección y vigilancia sobre las profesiones o que la Corte no hubiere reconocido la potestad para exigir títulos de idoneidad cuando el ejercicio de las mismas genera riesgos sociales, puesto que podría ser válido constitucionalmente que el legislador cambie, modifique o renueve los requisitos para el ejercicio de una profesión. 
El problema de la mencionada disposición – señaló la Corte -  se circunscribió al hecho de que fueron aprobadas mediante ley ordinaria a pesar de que regulaban el núcleo esencial de los derechos fundamentales a ejercer la profesión y al trabajo de los profesionales de la salud (artículos 25, 26 y 27 de la Constitución Política), por lo que debían ser tramitadas mediante ley estatutaria
. 
Por lo anterior y acatando ese importante antecedente jurisprudencial, en ésta oportunidad, los suscritos congresistas solicitamos al Honorable Congreso de la República,  se de trámite a ésta iniciativa mediante el procedimiento establecido en el artículo 153 de la Constitución y los artículos 207 y 208 de la ley 5 de 1992, correspondiente a las leyes estatutarias.
III. Carácter Estatutario de la presente iniciativa.
En el sistema constitucional colombiano están reconocidas tres categorías de leyes: las ordinarias (Art. 150 de la Constitución Política), las orgánicas (Art. 151 C.P) y las estatutarias (Art. 152 C.P). Las primeras regulan la gran mayoría de temas respecto de los cuales se puede legislar, son genéricas y el constituyente no consideró oportuno establecer requisitos de procedimiento especiales o mayorías cualificadas para su aprobación. 
Para las leyes orgánicas y para las estatutarias en cambio, el constituyente optó por regular su trámite con especificidades y requisitos adicionales a los de cualquier ley ordinaria, justamente por la importancia y por la trascendencia de los temas que se deben regular por la vía orgánica y por la vía estatutaria, los cuales se encuentran taxativamente enunciados en los artículos 151 y 152 de nuestra Carta Política
. 
Para el caso del presente proyecto, no conviene ahondar en el concepto de ley orgánica,  pero  sí  en  el  de  ley estatutaria,  toda  vez que  por  estricto mandato 
constitucional los derechos fundamentales como los que aquí nos convocan se deben regular por este tipo de ley
.

Artículo 152 de la Constitución Política:

“Mediante las leyes estatutarias, el Congreso de la República regulará las siguientes materias: 
a) Derechos y deberes fundamentales de las personas y los procedimientos y recursos para su protección; 
b) Administración de justicia; 
c) Organización y régimen de los partidos y movimientos políticos; estatuto de la oposición y funciones electorales; 

d) Instituciones y mecanismos de participación ciudadana. 

e) Estados de excepción. 

f) Un sistema que garantice la igualdad electoral entre los candidatos a la Presidencia de la República”

(…). 

Es claro que nos encontramos frente a un proyecto de ley que incide en el ejercicio de por lo menos tres derechos fundamentales: el derecho al trabajo (Art. 25 Constitución Política), el derecho a escoger una profesión u oficio (Art. 26) y el derecho a la libertad de enseñanza, investigación, aprendizaje y cátedra (Art.27).
Por lo anterior, desde el punto de vista de su trámite al interior del Congreso de la República, a éste proyecto de ley se le debe dar el correspondiente a una ley estatutaria, es decir, su aprobación exigirá la mayoría absoluta de los miembros del Congreso y deberá tramitarse en una sola legislatura. De esta manera, se cumple con el mandato constitucional y se respeta la decisión jurisprudencial tomada por la Corte en la sentencia C – 756 de 2008, arriba señalada. 
Habiendo expuesto el objeto del presente proyecto de ley, enunciado el antecedente de la ley de talento humano en salud y hechas las consideraciones jurídicas respecto del trámite que debe seguir, conviene ahora advertir la situación en la que se encuentran los profesionales de la salud en nuestro país en materia de capacitación y actualización y la incidencia de esto en la calidad del sistema de salud.
IV. Situación de los profesionales de la salud
La gran mayoría de los 350.000 profesionales de la salud que ejercen en el país, están dedicados a la atención general o primaria de los pacientes, es decir, no son especialistas o subespecialistas, ejercen o trabajan en puestos de salud, hospitales de primer nivel o en consultorios o ambulatorios, dispersos en todo el territorio nacional.
Los profesionales generales, usualmente no cuentan con ningún medio de educación continuada. La carencia de bibliotecas médicas es abismal aun en puestos de salud situados en la periferia de la capital del país y por ende con mucha mayor razón en las zonas alejadas. No hay textos, revistas, seminarios, cursos o conferencias, ni se adjudica tiempo para actualizar el conocimiento médico. Máximo algunos reciben al año unas cuantas separatas sobre temas aislados o son invitados a una conferencia médica.
En muchos casos, la única posibilidad de actualización a la cual acuden los profesionales de la salud es aquella que brindan las compañías farmacéuticas cuyo objetivo primordial es promover la prescripción de un determinado medicamento que con frecuencia no ofrece ventajas en términos de costo/beneficio y que por ende solamente contribuye a encarecer la atención de la salud.  La educación médica continua hace parte de la promoción y mercadeo farmacéutico y es lamentable que haya sido la única opción que han tenido los profesionales de la salud para actualizarse.
Parte de la educación del profesional debe centrarse en diferenciar qué debe utilizarse y qué no debe emplearse, pero para ello la educación debe estar totalmente libre de sesgos o influencias comerciales. Razón suficiente para que el Estado mediante el sistema de salud asuma y coordine la educación continuada de los profesionales de la salud.  A lo sumo, se puede consentir que si otros sectores, como la empresa farmacéutica, contribuyen a la educación médica debe ser sin esperar nada más que la retribución de la buena imagen que da educar.
En síntesis, hasta ahora, el sistema de salud del país no ofrece educación continuada y educación estructurada menos, siendo la falta de capacitación y actualización de los profesionales, la principal causa de las fallas en el sistema de salud.
El Estado ha evadido la educación continuada aduciendo que tiene “protocolos” y “guías” para el manejo de ciertas enfermedades. Las guías y protocolos que edita el Gobierno Nacional, de ninguna manera sustituyen la educación continuada integral y no pueden ser más que una orientación dentro del contexto del conocimiento clínico, que de nada sirven si no son revisados cada año, lo cual nunca se ha hecho en nuestro país.
El sistema de las “guías” y de los “protocolos” que ha imperado en Colombia, es incompleto, obsoleto y genera considerables costos, desproporcionados si se los compara con el escaso beneficio que reportan a los profesionales.
V. Los beneficios de la educación continuada que se propone con el proyecto de ley y las consecuencias de la ausencia de ésta.
En el mundo actual, la educación continuada debe ser digital o electrónica, debe estar a la par de los avances de la tecnología y las comunicaciones. 
No sobra advertir que la informática y la Internet han tenido un importantísimo nivel de penetración en todas las sociedades, insospechado, hasta hace unos 15 o 20 años.  
La propuesta que se hace con el proyecto de ley, es que el Estado Colombiano de manera inteligente y organizada, recurra a esos avances tecnológicos que en muy buena medida están al alcance de todos y los ponga al servicio del conocimiento y actualización de los profesionales de la salud.
A continuación, se exponen los principales beneficios que comporta la implementación por parte del Estado de políticas de educación continuada digital o electrónica y las consecuencias de la falta de capacitación y actualización de los profesionales de la salud.
En primer lugar, para el desarrollo de programas de educación médica continuada no se requieren las costosas estructuras de las universidades para los propósitos de los cursos académicos presenciales, sino la producción permanente de materiales educativos actualizados de todo tipo y para las distintas profesiones, adaptados a la educación virtual del adulto que asimila el conocimiento en directo y en solitario, en su sitio de residencia o trabajo, sin necesidad de incurrir en gastos de matrículas, pagos de derechos por recibir la educación y gastos de desplazamiento. Así las cosas, los congresos médicos, que suelen ser un privilegio exclusivo, por lo onerosos, no van a ser necesarios y pueden sustituirse de manera eficaz y económica a través de programas virtuales de educación continuada.
En segundo lugar, el costo de la actualización y de la educación continuada no puede ni debe ser asumido por el profesional y si, como debe ser, el costo de la educación médica continua lo asume el sistema de salud; el profesional solamente tiene que cumplir con su deber de utilizar esos recursos y de capacitarse.
Con relación a este tema de los costos, bien vale la pena decir que Colombia invierte cada año 20 billones de pesos para financiar el sistema de salud y si se cumplen las metas de cobertura total o universal en el 2010 y más aun si se amplía el plan obligatorio de salud, esa suma llegará a 23 o 24 billones de pesos en dos años
.
Sin embargo, a pesar de existir partidas como la denominada de Promoción Prevención y reglamentaciones que exigen la capacitación del personal que atiende a los pacientes, la realidad es que la inversión en la educación y capacitación permanente de los 350.000 profesionales de la salud es inexistente.
En cambio, algunas aseguradoras de salud o EPS (72 en total para los dos regímenes contributivo y subsidiado) invierten ingentes sumas de dinero en publicidad y mercadeo así como en promocionar espectáculos y eventos deportivos.
En suma, los recursos que maneja el sistema de salud existen y si se direccionaran de manera adecuada serían suficientes para organizar un adecuado y eficaz sistema que provea de educación actualizada y continua para los profesionales de la salud.  
En cuanto a las consecuencias de la carencia de recursos académicos y de actualización para nuestros profesionales, se debe decir que al estar en juego la salud del ser humano, éstas se miden en pérdida de vidas humanas. 
Los errores de la cadena de atención de salud, conocidos como errores médicos, son un gravísimo problema de la medicina contemporánea. En el año 2000 y luego en el 2004 el Institute of Medicine (equivalente de la Academia Nacional de Medicina), estimó en 100.000 las muertes anuales por errores médicos en Estados Unidos.
En Colombia, el Ministerio de Protección Social reportó una tasa de 18% de errores médicos, los cuales en un buen número son el resultado de errores de diagnóstico y de prescripción o manejo, corregibles con educación, capacitación y aplicación de las nuevas tecnologías destinadas al control de la calidad de la atención al paciente.
Es indispensable que el Estado establezca un sistema que permita la actualización de los conocimientos teóricos y de la práctica de los profesionales de la salud, que se base en los avances tecnológicos en materia de comunicación, que sea objetivo y que al ser implementado permita evaluar cuantitativamente a los profesionales, cada cierto periodo de tiempo.
Al final de cuentas, una sociedad responsable debe exigir de su sistema de salud, que sus profesionales sean objeto de actualización y de educación permanente, con la misma vehemencia con que se reclama, por ejemplo, abastecimiento de agua potable o programas de vacunación masiva. El efecto final sobre el nivel de salud puede ser comparable.
Por considerarlo importante desde el punto de vista institucional, político y jurídico, a continuación se referencia en un capítulo aparte dentro de esta exposición de motivos,  el concepto que emitió el Ministerio de la Protección Social, dentro del proceso de constitucionalidad llevado a cabo por la Corte, en la revisión de la Ley 1164 de 2007, a propósito del artículo 25 que se refería a la recertificación o certificación periódica de los profesionales de la salud. En ese concepto el Ministerio se muestra claramente proclive a la creación e implementación del sistema propuesto en éste proyecto de ley.
VI. Concepto del Ministerio de la Protección Social.
El Ministerio de la Protección Social, intervino en el proceso de constitucionalidad de la ley 1164 de 2007, solicitando se declarara la constitucionalidad del artículo 25 de esa ley, que era justamente el referido a la certificación periódica de los profesionales de la salud
. 
El Ministerio de la Protección Social fundamentó su concepto en estudios referidos a la reforma a la salud y en especial al tema de la certificación periódica de éstos profesionales. 
El Ministerio  indicó que la recertificación es un mecanismo necesario y adecuado que utilizan los órganos de inspección y vigilancia de la prestación de servicios de salud para promover la actualización permanente de los profesionales de esas áreas que, por los cambios científicos y tecnológicos frecuentes, requieren para asegurar altos niveles de aptitud profesional. 
Para ello, el Ministerio definió la recertificación como “... un acto por el que una entidad competente, a merced de criterios preestablecidos, asegura que un profesional de la salud debidamente inscrito y previamente certificado, mantiene actualizados sus conocimientos y habilidades y ha desarrollado sus actividades profesionales dentro del marco ético adecuado, propios de la  especialidad o actividad que desarrolla”.
Concluye afirmando que la recertificacion tiene como fin asegurar que los profesionales de la salud mantengan actualizados sus conocimientos y desarrollen su actividad profesional dentro de un marco ético adecuado. De esta manera, el proyecto no sólo se ajusta a la Constitución sino que también la desarrolla. 
Para puntualizar la justificación del proyecto de ley, a continuación se hace una breve referencia constitucional del derecho a la salud y a las condiciones mínimas de calidad que el Estado debe proporcionar.
VII. El derecho a la salud en la Constitución. 
El artículo 49 de la Constitución Política señala que “la atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud.
Corresponde al Estado organizar, dirigir, y reglamentar la prestación de servicios de salud a los habitantes y de saneamiento ambiental conforme a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. También, establecer las políticas para la prestación de servicios de salud por entidades privadas, y ejercer su vigilancia y control. (…)” 
En el ordenamiento jurídico colombiano se considera que el derecho a la salud es un derecho fundamental cuya efectiva realización depende, como suele suceder con otros derechos, de condiciones políticas, jurídicas, y económicas, así como de las circunstancias puntuales de cada caso. Es susceptible de ser protegido por vía de tutela, como sucede también con los demás derechos fundamentales. El servicio de salud debe ser prestado en concordancia con los principios de eficiencia y calidad
. 
La eficiencia y la calidad en la prestación del servicio de salud, se garantiza con la formación y actualización de los profesionales. Este proyecto de ley propende por el cumplimiento del mandato constitucional y de sus desarrollos jurisprudenciales.
Ligado a lo anterior, es absolutamente lógico pero no por ello innecesario, mencionar que los profesionales de la salud tienen en sus manos y en consecuencia, en el ejercicio de la actividad profesional, la vida misma del ser humano, considerada ésta como el derecho básico y presupuesto fundamental para el ejercicio de los demás derechos. Por obvias razones, el ejercicio de la medicina y de las demás profesiones de la salud hace real el derecho a la vida y su ejercicio en condiciones dignas. 
Por lo anterior, el profesional de la salud, debe ejercer como el que más su profesión con un elevado compromiso y sentido de responsabilidad social, que se traduce en la calidad que el Estado debe proporcionar a su formación, con las características y cualidades que se mencionaron a lo largo de ésta exposición de motivos.
PROYECTO DE LEY No.  ____  / 2009 CÁMARA

“POR MEDIO DEL CUAL SE GARANTIZA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD EN LA ATENCIÓN EN SALUD MEDIANTE LA EDUCACIÓN CONTINUA Y LA CERTIFICACIÓN PERIÓDICA DE LOS PROFESIONALES DE LA SALUD”.

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA:

Artículo 1º: Con el propósito de garantizar el mejoramiento de la calidad en la atención en salud, el Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de la Protección Social, implementará un sistema de educación continuada que permita la actualización del conocimiento a los profesionales de la salud y realizará y supervisará procesos periódicos de recertificación de éstos profesionales.

El proceso de recertificación por cada profesión y ocupación, es individual y obligatorio en el territorio nacional, es objetivo y cuantificable y se otorgará por un período de tres años.
Parágrafo 1º. Lo dispuesto en éste artículo, se aplicará para los técnicos, tecnólogos y auxiliares del sistema de salud bajo la dirección del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA -,  en coordinación con el programa para profesionales.
Parágrafo 2º. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de la Protección Social, vigilará que en los sitios de prestación de servicios de salud, haya bibliotecas médicas actualizadas que permitan la capacitación de los profesionales de la salud y de los técnicos, tecnólogos y auxiliares. El idioma empleado en las bibliotecas deberá ser el español.
Las bibliotecas médicas y de salud pueden ser físicas o virtuales e incluir publicaciones periódicas científicas reconocidas, agregados de esas publicaciones bajo la forma de artículos completos o de síntesis educativas, de libros de texto, de cursos de educación médica continua, de videos, de casos clínicos interactivos y de capacitación en técnicas y procedimientos.

Los componentes de las bibliotecas médicas deben contener medios de autoevaluación y/o de evaluación a distancia del conocimiento, de destrezas y de habilidades.
La financiación  de las bibliotecas médicas será con recursos de la partida presupuestal correspondiente a promoción y prevención en salud, de recursos destinados a capacitación de acuerdo con la Ley y de fondos recaudados de juegos de suerte y azar. 
El cumplimiento de la obligación de contar con bibliotecas médicas en los sitios de trabajo de los profesionales y técnicos será por cuenta de las EPS, IPS, Secretarías de Salud Departamentales y Municipales y de las Administradoras de Riesgos Profesionales (ARPs), de manera solidaria y complementaria.
Artículo 2º: Los créditos de educación continua se pueden obtener mediante la participación en congresos, seminarios y talleres presenciales y mediante formularios de autoevaluación que validen la asistencia y la adquisición del conocimiento actualizado.
Para los efectos previstos en la presente ley, no serán parte de las bibliotecas médicas, los contenidos auspiciados por organizaciones con intereses comerciales o económicos en el sector de la salud.
Las guías, normas o protocolos institucionales no se consideran contenidos adecuados para la educación médica continua. Los documentos educativos emitidos por organismos del Estado, debidamente validados y actualizados, harán parte de las bibliotecas médicas y podrán ser parte de la educación continua.
Artículo 3º: El proceso de recertificación de que trata la presente Ley, será realizado por el Ministerio de la Protección Social bajo la coordinación de la Dirección de Recursos Humanos. 

La dirección y supervisión del programa de educación continua y de certificación periódica estará a cargo de la Junta Nacional de Acreditación de los Profesionales de la Salud.
La Junta certificará las instituciones y organizaciones que ofrezcan educación médica continua válida para la recertificación de los profesionales.

La Junta de Acreditación, revisados los programas respectivos, aprobará las instituciones para impartir educación médica continuada y otorgar los créditos respectivos, por un periodo de 5 años, renovables a juicio de la Junta, de acuerdo con el desempeño de los profesionales que los hayan utilizado y de la calidad de los programas.
Los créditos de educación médica continua, obtenidos bajo las diversas modalidades, serán abonados a la cuenta del profesional, de manera electrónica y bajo el Registro Único que reposa en la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de la Protección Social que certificará que en el periodo respectivo el profesional llenó el número preestablecido de créditos.
Artículo 4º: Serán miembros de la Junta Nacional de Acreditación de los Profesionales de la Salud:

· El Viceministro de Salud quien la presidirá
· El Director de Recursos Humanos del Ministerio de la Protección Social.
· Un Delegado de la Academia Nacional de Medicina

· Un Delegado de la Federación Médica Colombiana

· Un Delegado del Instituto Nacional de Salud

· Un Delegado del SENA

· Un Delegado de la Asociación Colombiana de Sociedades Científicas

· Un Delegado de las Universidades Públicas

· Un Delegado de las Universidades Privadas

· Un Delegado de COPSA (Confederación de Profesionales de la Salud no médicos).
Parágrafo: La Junta Nacional de Acreditación de los Profesionales de la Salud, podrá solicitar asesoría al Ministerio de Educación Nacional, al Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación (COLCIENCIAS) y al Ministerio de Comunicaciones en relación con las metodologías y tecnologías modernas de educación, en particular la virtual y a distancia. La asesoría que deba prestar el Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación (COLCIENCIAS), para efectos de lo establecido en este parágrafo, es obligatoria.
Artículo 5º: El Ministerio de la Protección Social, con la colaboración de la Junta Nacional de Acreditación, expedirá, dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente Ley, la reglamentación necesaria para implementar el sistema de educación continua y la certificación periódica de los profesionales de la salud.
Artículo 6º: La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.  
      De los Honorables Congresistas,
AURELIO IRAGORRI HORMAZA

Senador de la República

DAVID LUNA SÁNCHEZ

Representante a la Cámara por Bogotá
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